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S U M A R I O

del Ü9giee|^ da
Beal decreto relativo á la fabricación y  vm* 

ta de harinas y de pan; régimen de com
pra de trigos y de fabricación de harinas; 
precios máximos de la avena, cebada y 
centeno, y requisitos para la circulación 
de cereates.-^Páginas 437 á 439. .

ttlnlsterle do FomeotiS
Beal orden disponiendo que la Compañía 

naviera *Houlder Line Ltd., abone una 
patmte de iM O pesetas por él vapor Pa
raguayo, para dedicarse al transporté 
de emigrantes, y se la incluya entre lás 
que figuran autorizadas para este servi
cio.—Página 439.

Otra Ídem que la Compañía naviera Bri- 
tis and Argentine Steam Návegation C.̂ , 
abone una patento de 1.000 pesetas por el 
vapor Uruguayo,pora dedicarse al trans
porte de emigrantes, y se incluya entre

PARTE OHCIAL

RIHNKU Mili M EJt SE llllimd

S. M. el Rey Bou !áIfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R, el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
m inqportante salud.

' ;  ■ " g x p o sie io M '^  :
SBISOR; Las diñoultades surgidas por 

el alza constante en el precio de los tri
gos obligan al G bierno á intervenir con 
®*yor intensidad para regularizar el 
láercado y evitar que püedan provocarse 
eonfllctos por deficiencia en el abasteci- 
niiento.

En su/yirtud, con objeto de aumentar 
nuesfeas disponibiUdades de trigo por

las qm figuran autorizadas parq  ̂ este 
servicio.—Página 439.

Gracia y Jus tioia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — 
Anunciando hallarse vacantes los Regis* 
iros de la propiedad qm  se mencionan.— 
Página 439.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aviso á los 
navegantes.—Gr«po 2 í.—Página 439.

Hacienda.—Diroooión Genáral del íeso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Aat«ytetando el ex
travio del resguardo de depósito núme* 
ro 239.376 de entrada y 87.947 de regis
tro.—Página 441.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. — Señalamiento de pagos y en
trega de valores,—Página 441.

Mglacién de las facturas de presentación ai 
€0 ^ 0  de créditos de Utéramar, en M iuv  ̂
m  preferente, qm han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Oentro.—Página 443.

Ammo i.®—Bols^,—Obsi 
TBAL MurBOROLÓGICO.-

iVAYORio Omu- 
- OFOfilCIÓNES.

Subastas. — AnNa»íSTKAqxó|i 
üial. — Anuncios óFioíAUÉl dé lá So- 
cíedmi Española de OonstrueciÓn í^aváL 
Santoral.

Aiodbo 1®—
n e o s  DELA

PRESIDENCIA D B t CONSÉJO DE MiOTSTROS. 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos  ̂— 
Besúmenes estadisticos de pagos por Úblí-' 
gaciones presupuestas de la sécción i i ,  
^Acción en Ma^Uéédsi^  ̂ í^trespo^^  
al mes de Mayo del año actual.

Hachinda. — Junta Clasifiéadorá de las 
Obligacipn^  ̂procedentes de Ultramar. 
Continuación de {p relación número 247 
de créditos por Úbligáciones ^oeedentcs 
de la última gmrra de Ultramar.

Instrucción Püblic¿.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Belaeién 
dé modificdéionés, álteraeione9, b ^  
eétera, om^rida8 en el eseakftfóujgmsred 
del MagisteriOi eorreipóndimte á kt pro- 
vineía de Córdoba.

Foménto.—Dirección General de Obr«  ̂
Públicas,—Prayccio# de tarifas presen
tados por las Compañías de ferroparriles.

un mayor aproveshamiento de esté ce
real, siguiendo la experiencia de los de
más países y aun cuando la restricción 
no llegue á los extremos que en ellos ha 
exigido la necesidad, se impone la adop
ción de un tipo único de harina en que 
se utilicen todos los elementos útiles del 
trigo. Con ello no se perjudicará la ali
mentación d̂e aquellas clases que hacen 

^delpán el alimento principal de su sus
tento, puesto que el pan elaborado con 
dicha harina, siendo perfectamente di
gestible y asimilable, es de un valor nu
tritivo muy superior al del pan que ac
tualmente se expende, y la simplificación 
en la molienda del trigo permitirá una 
más eficaz intervención en la fabricación 
y venta de harinas para evitar abusivos 
encarecimientos.

Tiene, además, la disposición  ̂un valor 
mor^ en ouant© busca la solución del 
problema de abastecimiento, no,en el sa- 
mificio de las clases menesterosas que

verían restringido su consumo por la 
elevación de los precios, sino en la sumi
sión de todos los ciudadanos á un mismo 
régimen y á una misma disciplina im
puesta por intereses de la colectividad y 
para salvar la anormalidad de laŝ  ̂cir
cunstancias presentes^

Oon el mismo objeto es indispénsable 
dar mayor efica^a á lá intervención del 
poder público en el régimen de venta de 
cereales y harinas.

La acción reguladora del Estado vlmie 
hoy contrariada por la afluencia de com
pradores y por la acción de intermedia
rios que especulan con el precio de lo» 
trigos. Las incautaciones  ̂ tal como se 
practican, si bien pueden resolver oon- 
ílictoa agudos de i^rovisionamientos en 
momento y Ingavfs determinados, son 
insuflcientes paip regularizar el merca
do. Para conseguirlo ae impone la orga
nización délos compradores, sindicando 
á los fabricantes de harinas por regiones
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6 provincias y congütiiyendo un Comité 
central que S6.̂  ol órgano asá^sor da la 
Comisaría general de Abastecimientos, 
con lo cual, al propio tiempo que se ate» 
nuará  la concurrenda de compradores^, 
ae podrá iníervénlr éñéaáiáeóte en &  
contratación suprim téndo fñterfiaedia- 
3PÍ0S, 80 im pedirán loÉ ibdsóB qué M  co
m etan en la fabricación y venta de hari
nas exentas hoy de Intervención efectiva 
po r parte del Estado y se constituirán 
órganos adecuados para la impíantación 
de un plan de distribución que norm ali
ce el mercado y gim plitque los tráns- 
portes.

Es preciso, además, con objeto de con- 
telaer él alza excesiva en los precios que 
lian experimentado algunos cereales des* 
tinados á la alimentación del hombre y 
del ganado, y para que no tengan, en re 
lación-'-.,-,cpn .■cl.. trigo, un, .trato ̂ 
fijar precios máximos psra la avena, ce
bada, centeno, estabieciendo tipos que 
ofrez^An pa^á el agricultor un m argen 
am plísim o de beneficio.

P or estas consideraciones, de confor- 
Stnidad con lo informado por Ja Comisa
r ía  general d® Abastecimieritos y de 
acuerdó con el Consejo dé Ministros, su 
Presidente tiene el honor ele ©levar á

M. el sígniént© pr^^ de Decreto, 
con el cual entiende s© llegará á la con
secución del fin que sé persigue.

M&dridí 10 de Agosto de 1918,
I SEÑOE:
: \   ̂ f  A u  n . P. de V.

 ̂ ktotó Saur» j Mcutaaer.

¡ ' ¿ s i l í  D é Ó É Í ^ '’
De oonforBttióftd con lo informaílo por 

lá Coinisaria geoieral da Abasteoimiostos; 
de scsérdo con Mi ConBejo de WBnístros, 
y  éi propuesta del Presiásnte del niistno,

Yesgo en decretar lo eiguíémíe:
l ? ^ i c a e i ¿ n  i  »#«íd ' de ñ u rin á »  y  <fe p a n .

1« Desde, ej día 20. del corriente no se 
permitirá fabricar más que una sola cla
se de harina‘procedente de la molienda 
y cernido del trigo, con un prom ^o dé 
rendimiento que tío podrá'^t inféribr al 
75 por lOOi

El Comisario general de Abasteoiníim* 
toa podrá alterar este tipo dé rmidimion- 
to, si las circunstanclaB lo sconsejasaQ;

Con esta harina tínica se fitbricárá utta 
sola clase de pan, pero permitiándose la'
eiaboracidn en laa fosataa que déterniitíb
en cada localidad la Autoridad niuni? 

. e ^ i . ' ■
2.® Quéda prohibido eiáborar 6 retr- 

dér harina 6 pan dístitítoá del tipo indi 
cado en el «rtícilio precedente.

No Sé permitirá'18‘eiabotacidn y venta 
delllamado pan de lujo.

Ba éiaboraoieñ y venta de pásteles, biz- 
«echoaj paitas para sopa y otros ártíéu- 
loS, t«adáM '6t̂ étA ft iaS restricciones que 
estal«lrife«Cíffliri«éá» dé AtíaS*

3.®/ Las Jun tas provinciales d© Sub-, 
sistouaias, previa autorizaeión d© la Co
misaría- general d© Abastad miau tos, p o 
drán coKceder íicf'uefa' p.*jra la fabrica-'' 
dó ii de harina á nB- reBdíinicnto inferior 
al fijado en ©i articuló con destino á 
las industriasqtíe  debtn u tílliaria  como 
ba»,0 da bu funcióúámieBtó..

Al solkdtsr ^.ntorízBmvn, las
Juntas provinciales la proporeicB de ha
rina exceptuada qn© podrá eiabon^rp© y
las flhricas qiie deben mr

■

. La harJisa dé segunda cks© resultante ‘ 
de Qftfá molíü?^óí¿B, quedará Intervenida 
y’ sujeta á las disposieiones .qua en cban 
te, á p redo  y destino s^dopte la Comisaría  ̂
general: d© .AbastaeimientOB»
. 4.® Los. GofoernadoreB civiless P resi
dentes de las Jun tas provínoiaies de Sub - 
sisténdas, y las Aiúoriútide^ n>jjp:idpa-  ̂
Ies dentro del íerritorio do bus rospecti- 
vas' jurisdicdones, debenSn velar por el 
6-xacto cu;mpilmiento d© lo dispuesto en 
el presente,Eeií-I decreto.
: Ai eíac.ío, podrán ©b . .todo , momeB.to 

efectuar las comprobacioBes que eí^timeri 
oportunas en los - locales destinados á la 
producción^, depósito y venta d© harina y 
de pan.

5.  ̂ ..Loa fabricantes de hariná y de pan 
que en la fecha de entrar en vigor ei pre^ 
Bente Real decret® posean harina cernida 
©b proporción inferior á la fijada en ei 
artículo 1.®, podrán,destinarla á la pañi-' 
ficación con las éiguiéntes «íondiciones:

Á) Oué áhtés dél 20 fi© Agosto decla
ren  ¡as cantidades de harinas d© dicha 
ciase qué obren m  su poder y ios locales 
en que estén deposifádas.

B) Que semanalmente notifiquen á lá 
Autorldád mtshicipál, la cual á su véz lo 
comunicará á la Jun ta  provincial d.e Bub- ■ 
glsténcias, la cantidad de harina consu-

Ó) <iu6 el pan se expenda al precio 
fijado por la  Autoridad municipi^.

Mégimm de eQmpra de irigmt ̂  áe fa^ri- 
( ^ ié n  áe harinas,

6;® Déntró déi plazo do ochó días dé 
publicar sé está disposición éá  la GAóítA 
BK MvABniD y en ios Bolétims Úfteiahs dé 
las provincias respectivas, se sindicarán 
eh cada una dé ellas ios fabricantes de 
hárinas. á cüyo efecto se reunirán  bajo 
lá presidencia del Gobernador civü, Pro- 
s id é ité 'd é lá 'Ju iitá  próvíhciál dé'^Subsik-' 
tébdiási para designar un Coíníté, eóiri 
pfiéstb di6r#eá dé ellos, eíieafgadó dé fé- 
présentar al Sindicato proVffici^^ y dé 
ejécutsí síis acuerdíós.

CuáMdó eóiíviniera pof lí ' ¿itútóíón 
eépécsáVdé álgunás provincias, por ha
b a r  énelláá  é^áso  número de fabrfcan- 
tés' ó distinta, pocM n
agruparse los fabricantes de doé ó más 
provihéiás éh un soio Sindlcst^, en v ir
tud  dé ácüef do de lá OotíiistTÍa general 
dé informe de

las Juntas provinciales correspondien
tes.
• Del mismo modo .podrá la CoEiiaaría 
autorizar á un kbricaBte de una provin
cia pitra f o r r o d e !  Sindicato de 
orr.Hp’* drcunS”

espedfdc? m í lo liceimí^jep.
íl® ' íhsáB  q'uó queden constituidos ios 

Sindicatos provÍB,eiak-gi, óvítos, por medio 
de los delegados?, que de‘«igr¿eu, se en car- 
garáo de modo exclusivo de comprar 
todo ei las -fábricas
de ¡B pm'vmoiñ No so. autori-
za ri 8iá pórsiiÍBO'5íftpedald6 la Comisa
ría  crd ík  ó ba^ieeímíéntos, .-.expedi 
cio:a íu  j>cu')p. E.igiuis, de trigo quo 
210 eKédestií.s;á^ a ,ííx Bindicato, quedan
do tfiimiuHZtemABto prohibido á .íos Al
caldes faeilítiSír g u ía s . pára ¡a salida d® 
suB respectivos Municipios, b.1 no es con 
•expresión e i á r a  del. Bl^dieato coru
p ia do,r.

L.5ís compras de trigo s© efectuarán al 
precio que b,.aya an tek ad o  6 autorice la 
Comisaría Ganaría! de AbastedmientoB, 
previo iiifonne de las .Juntas próvinela^ 
les respactivagi,

8.  ̂ .SI trigo comppado m  repiartirá. tn  
tm  Jos íabiicaBíeg en propor-
cióB. i  lá potenek. ÍAdustrlál y al trab&jo 
normíi! m edio'da um  fábncí?s.

Cada Sm.dlcat«» esfableeerá 
que, procedeBtes respecSo á l a , re 
cepción'y pago Séí trigo por los fabri
cantes quo formen psrte .dé eh •

Queda' te.rmi.nantaíiienta prohibiría, ,1a 
reY© ĵ.tá del trigo ^a.dqulfido por cada fa
bricante, qiiedando excluído de sucesivos- 
r6p''ártóé -él qué ihífirigiéí’é esta díspóái- 
é i6%  ' ■ „ , ,, ■ ,‘.

' ,Eó él mis'Qio’plazo^ seííalaáo en k l '
a.rti.eu!o 5.® de este Decreto,'loa .fabrican
tes de ImTÍnm-. p.r©sentarán :,̂ .mi0Gos Al
caldes y Sindicátcís respectivos, 
ciones jurada)ti eS las que haráa 'canst¿r, 
además d é la s  ©xisténclas' de trigo y  ha* 
.rüia,,que obmu-MU., ,s,upo,á©;r:,„..|fa„'..ca23Ltida 
des de trigo que tuvieran penciientes de 
recepción, precio esíipú íaio  y fecha de 
entrega de la mercarieía. Para com pro
bar la exactitud do las declaraeiones pu 
cuanto á existencias, se practicarán los 
oportunos aforos.

.Los.Bm'dicátoS'próvincIél^^ podrán o t 
d en tr  la. distribución pr^^'po'Mónal entré 
los fabricániés agrupédbsí dlVIás existen- 
CM'S'#gt"ttigó qhé'ég^osmvrwan án m  pb': 
der yvdé^í'teq» rt-cibir én vdriútí 
de contratos ceiebradolíoonalé^^ófLMdi 
que hubieran Bido deeiamdos. , j

Fodrá;a asimis,in'0 l.bs Sindicatos pro® 
poner á la Ooiniearía do Abastecimien
tos las resóluciones que estimeü pértl: 

‘nentos respecto á permuta, suspensión ^  
caducidad do taHés co?-».tratós ^

10. íiOS aoíierdos de los Slhdicatos^|0 
toman c>cr «ní^yoría do votos,' 
dbso Srndieslo A  LúrnérJ d©
6 ir^M ones de voeo3 qiíel© cürre«^|?on4a 
caá aírigfío í  J¿ po ténká índulfeiaí Q§
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su fábrica, determÍB.íAda por la Oontribu- 
cié.3i liidustrlal q^e hubieí^^  ̂Batisi'acko en 
el trim estre anterior ai acaerdo.

Contra Im  acü©rdos de los B inditóos, 
cabrá recurso d© gkada ante la CoBiis,a- 
ría ;^'éíierai da Abastec:!míent05;í, que de* 
berá mv interpuesto en el plazo impro*’ 
iTog^^bie de ocho días, á contar desde la 
tódm  acuerdo.

II. 'Sa constituirá m  esta Corte un 
Comité Ceiitral encargado Se asesorar á. 

'la ComisáHa e¿i todo' lo relativo á com
pras de ,trigo, señalamiento de zonas de 
coíB.pi a á ios Sindicatos provinciales, in- 

' cidencías que suscité el funcionamiento 
de éstos,.y en todos los demás asivntos en 
que ia Comisaría reclame su iníerven- 
ciéii 6 su in forme.

EüUs Comité estará constitufáo por cua
tro Vocales y, cuatro suplentes, dos de 
ello/í designados por ios fabricanateg del 
literal, y, doB,por los del i.atorior, presi' 
dides por el señor Subsecretíirio d© la  
pomisíirí a ̂ general de Abastecimientos.
' La ^ieodón S0 veriñcará por íes Sindi' 
catos, designando cada uoo d© eliosiii- 
m ediatam eate’después de constituido un 

, Coqipromisario, que dentro de ios ocho 
días siguientes se pondrá do acuerdo con 
ios demás para elegir ios dos Vocales 
consiguientes. Cada Compromisario ten 
drá el número de votos que le eorrespoii' 
dan con arreglo á la Oontribuoióii indus
trial satisfecha por los 'fabricantes del 
respectivo Sindicato.

11. La Comisaría general d© Ábasteci- 
míentos fijará ©I sobreprecio máximo de 
molturacién del trigo, dentro del cual, 
las «lautas pro vinel ales de Sutmistencias 

 ̂ señalarán el que deba regir ©n las pro 
vincias respectivas.

Los Gobernadores y las Autoridades 
municipales cu idarán ,dé establecer, en 
'*as tebricas ■ de harinas .la debida íjotér- 
veiicióa con objeto da eomprobiisr la can
tidad y p.redos 4e los trigos adquiridos 
por ios fabricantes y la cantidad y precio 
. de las harinas que éstos expandan..

Ffeciús máximos de la úvma^ cebéda 
y ce î t̂mo,

18. A contar desde ©i día s% uiente á 
la publicaicióa de esta Decreto en la G a
ce ta  de M adrid j  m  los BoUtinm Oficia'

de las provincias respectivas, los p re 
cios máximos de venta ©á el almacén ó 
granero de l productor d© la  avena, ceba
da y centeno iserán los siguientes; avena, 
%  pesetas los 100 kilogramos; cebada, 89 
pesetas los 100 kilogramos, y centeno, 40 
pesetas los 100 kilogramos.

Circulación.
14. Para la cireulacidn dé ceréaies y 

harinas será requisito indispensable que 
▼ayan acompañados da la oportuna guía, 
4ñé autorizará la Alcaldía del p u n tó  de 
partida y será entregada á la  Autoridad 
Municipal del punto de destino de la ex- 
feodicifim

■ DiéPOSíCíOííES GBNERALBS,

' 15, Los contravfiiitores de esto Real 
decreto incur.r,iráB en hns sanciones esta
blecidas en ia Ley de t i  de Noviembre 
d© LM6. ’ ^

En CESO de lídncidencla, los Goberna
dores el viles podi'in'imponer^ á los con
traventores el cierre de sus estableci
mientos. ' . ,

16. Quedan derogadas las disposicio
nes que 8© opongan á lo establecido en el 
presente Real decreto 

La Comisairí& general de Abasíccímién- 
tos dictará las disposiciones complemen
tarias y reglam entarias procedentes para 
su eump.limÍento.

.[íEdo m  Palacio á diez de Agosto de 
mil noTtóantoí» diadocho. '

^  ALFONSO.
tíel Coí3.sejo cSe 'Ministro».

intoiio feúra y Moátaser.

REALDS OBDENEB
Exemo. Sr,: Vista la comUnicacíSn de 

V. E. de 1.® del corriente, en Ja que p ro 
pone se asigno i  la Gompañía navÍBra 
Hoülder lin© Ltd., una pétente de 1.500 
pesetas que le corresponde abonar con 
arreglo al tonelaje del vapor |P(ira¿?M02̂ o, 
■que ha de dedicar al transporte oe em i
grantes durante ei presente año,
. ,B. M, 6l Rey (q- D. g.) ha tenido, á bien 

disponer que la Cofopañía naviera Houl- 
der Líb© Ltd., abone una patente de 1.500 
pesetas por el vapor Paragua^o^ y se in 
cluya entre las que ñguraB? autorizadas 
para éüté servido.  ̂ \  '' ' ’

.De E<-ai,orden lo coínunico á E, para 
f ef»‘et¡osoportunó|20l.oí*^

guarde á V. ,E- m u^hm  aSo^ Madridi 6  
da Agosto de 191B.

CAMBÓ.
Señor Presidente d&i Consejo Superior 

de Emigración.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E. de iP del c o rr ie n te ,^  la quq pro- 
pone g© adgne á la Compañía naviera 
British and Argenííne Steam Navigation 
O.®, una patente de 1.000 pesetas que le  
corresponde abonar con aífrbglo al tone- 
laja dei vapor Uruguayo^ <iu© ha de dedi
car al transporte de emigrantes durante 
el presente año,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á biera 
disponer qu<̂  la Compañía naviera Bri* 
tish and Argantin© Steam Navigatión C.®, 
abone una patente de 1.000 pesetas por 
el vapor Uruguayo, y se incluya entre las 
que figuran autorizadas para este ser
vicio. ^ , 

Da Real orden Jo comunico áV . E. para  
su conocimiento y 6Ít>ctot oportunos. Dios 
guarde á V. muchofi años, Madiríd, 6 
de Agosto de, 1918-

Señor Presidente del Consejo Superior 
d© Emigraoióa.

-<̂¡SSrnmm .

¿ S M I H S T B M  C É S íR il -

WNiSTERlO DE GRACIA Y JUSTIC|A
'■ ' ' ■■ r -. : ' ■

P íuF eeeié i& 'G eaera l ' "

Se haUan vacante» los sl^nientos Re
gistros d© la Propiedad, de cuarta clase, 
que han de proveerse conforme á la  re
gla 3> del artículo 303 de la ley H ipote
caria y concordantes de su Reglamento 
eo individuos del Querpo de Aspiran|és 
á .Registrbé qh©: roúBan las condiciones 
legales y e'cjupen los prim eros lisgáres 
dei Escalafón, puMicado ©n la Gaobta 
DE Madrid dei 5 del actual:

■ REGI STROS
/ . . ■

¡ '

AUDIENCIAS

í ■

Claaê
PIAN z a  

. 'P©gefca8&:.

Saeedón .. __ _ . . . . . . . . .
i ■ ' “

Madrid............. . 4y<- 1.125 
L125
1.125 
1 ñno

Arnedo. ............................ . Burgos............ .... 4̂ a
Bedano: .-..., . . . . . . . . . . . .  ...
GrandaSjde Sailme.. *  ̂  ̂ .

Idemi. . . . .  .. ____
Oviedo. . . . . . . . . . . .
Las Palmas..........
Idem . . . . .

A a
San Sebastián de la Gomera_______ •
G r a n a d i l l a . . . . •.. - - f c  ,A a

J .uuo 
J.<W 
1.000*•

Los referidos Aspirantes manifestarán) 
por medio d© Instancia dirigida A esta 
Direoüión, ©n el plazo de diez días, con* 
lados desde él siguiente á la publicación 
de este anuncio ©n la Gaceta, e l otden 
de preferencia en que desean servir d i
chas vacantes, en la ioteligencia de que, 
bí alganó íio lo hicíére, será nombrado 
para la que se crea oportunb, guahdáhdo 
la preferencia de las instancias que se 
presenten.

Madrid, 8 de Agosto dc 1918, =  í[l Di
rector general, Salvador Rayentós,

M¡NiSTEa*0 DE MARINA

nireeeióB Ĉ eneral 4» ü|aTe8‘aeI6B 
jr Peses Sfaritlms.

Seciiió» ds H idrografía.
, AVXSO A p o s  NAVB0ANTH8 '

Las mareaciohea, 
eluso toám. las relativas á luces, son vei> 
da<toié*y está» dadas desde la mar, de 
m  á-860’, á partir del Norte hacia el Esté, 
|l 9tí9k m  él m tid ó  de las m»e<^fias ^
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im reloj; las correspondientes á peligros 
iion dadas desde tierra. Las longJ^des se 
rigfipren á los meridianos de Greenwicli y 
dé ’áán Fernando* Los^^alcances de^Ia^iu^ 

corresponden á tiempo claro ordinaria 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan eobr# 
el nlyel medio del mar*

Gruoo 21.—O céan o  A t lá n t ic o  d e l E btk  
Irlanda*-^ Funrio de fenü —Ácumu ación 
de  a r e n a e .^ N o t ic a  to  Marinera núm e
ro 479. Londres, 1918. 
ííúm ero 512 ,—lina considerable acu^ 

mulación de arenas, que continúa au* 
mentando, se ha formado en la parte del 
pueeto de Fenit, comprendida en el án* 
guio formado p^r los dos malecones que 
arrancan de la isla Samphire.

Situación aproximada dr la isla Sana- 
pMre: 5^^ W  15^^N. y 52’ W. de Gw.

4G” W deS F  )
Francia.—‘Paso la Teigmuse.—' Tiesapa-

rieión de una boya.—Avls aux Naviga^ 
teurs número 12/571. París, 1918. 
Fúm ero 513.—Ha desaparecido la boy a 

NW. del Goue-Vas.
Situación aproximada: 47® 26’ 12” N. y 
5’ 30” W* de Gw. (8® 6’ 50” E. de SF.)

Uapafía.— Oomandancia de Mari
na. Bilbao, 5 de Julio de 1918. 

Número 614.—Según comunica Capi
tán  vapor Lui>, á 3,5 millas al Norte da 
Santoña víó un objeto, al parecer una 
m ina.

Masiva,—Almadraba. — Goman dancia 
de Marina.—Huelva, 4 de Julio  de 1918.

Número S i6 .~  Ha quedado levada la 
slm sdraba La Higmra.

Situación aproximada: 36®57’ 37” N. y 
6® 39’ 44” W. de Gw. (O® 27’ 24” E. de BF.)

€éd¿g,—Aímadraha,— Gomm  danoia 
de Marina. Cádiz, 2 de JtUio dé 1918.

Número 51o.—Ha comenzado el levan- 
ianif^hto de la alm adraba Puy*ta de la 
Xil€h

Situación aproxim ada: En de
Fs^rnando á J,5 ra illts  al W. de la 

desembocadura deí Sauti Peí«-i
éfrimw^-^Oabú É^paHsl.— Lu»r—líiotim to 

H arjnérs nú mero 597. L mdre 4,1918 
Núrnero 517 .—El alcaace de la luz del 

ea^o Espattel ha sido reducido á 5 mi 
Has,

Situabíóíi aprókimada: ?
5® §5’ 30” W. de Gw. O® 16’ 5Ú” E. d e S F )
Can Ai. JDB LA Mai  ̂GH A — fi^j^*ai«rrd 

ciihávitK-— Pr^son^pcMoneK — Notica to 
Marlners número 469. Londres, 1918. 
Número SlS.-r-Podrán apagarse les si 

gnieates luces, Bin previo aviso:
L® La luz de Id extremidad Sur dbl 

raalécón Oeste.
2.® La luz de lá extremidad Norte del 

m siccón Oeste.
S.® La luz de la extrem idad de la m u 

ralla. ..̂ ...:.-
4 ® La iuz roja da  dirección dei mué 

He de los tffáeatláhtlcos.
SI puerto está áhora cerrado y la en

trada  prohibida á todos los buques riel 
comercio, excepto aquellos que estén al 
servicio dél Gdbi^fao ó que Mayan obte
nido un permiso éspe na-
yal officer», de Newhaven.

Los reglamentos gigtssontes serán ob 
ados hasta nuevo aviso por todos los 

buquos de comercio que frecuenten el
j^ e rto í ■  ̂ ^L® Por regla general, estos buques no 
deberán entrar ó salir más que de día.

2.® Loé buques que deseen entrar en 
«i puerto ganarán él fondeadero reserva
do puff ^  visita, y permwi®fi®rán hasta

que sea visitado por el vapor encargado 
para esto.

3.® Ei fondeadero roí-^ervado e^ítá al ■ 
•Oeste del rompeolas. FMi eonstuiudo 
por una zona cuadrada, tiiycm ladoft tie 
nen 800 metros de Mrgo; el Uáo Norte

' está orientado en direenlón 255” á partir 
de un punto situado á 700 metros j  226” 
del faro del rompeolas.

4.® Ei buque eneargado de hacer las i 
visitas se encontrará á ía extremidad del í 
canal de entrada y tendrá las marcas sí- | 
g'uientes:

\Dé iiia: una marca 6laí3.«a y eiVel palo. | 
mayor una bandera espM al (de fa.|as ho- i 
rizontales blancas y rojas, rodeado todo | 
de-un cuadro asul). Cuando el puerto está J 
cerrado, est̂  ̂buque tendrá además 3 bo- \ 
Isis roja^, y al mismo tiempo bte'dñ $ bolas i 

serán izadés en e l'asta  de bandera . ¡ 
dei malecón O-sste. j

De fmche: 8 luces vev'ticale^, distantes 2 | 
metros entre sí, y dispuestas para que í 
sean visibles ^obre todo el horizonie. 1 
tas iqdes serían rojas, cuancto^ el puerto \ 
esté cefrado, y b la n ca s , cuando esté 1 
abierto, ;

Estas luces, que se añaden á las looes | 
ordiuarias de navegación, serán también j 
izadas al mismo tiempo en el asta de ban- ¡ 
dera dei malecón Oeste. ■

5.® Ningún buque podrá abandonar el í 
puí rto sin autorización. |

6.® Ei practicaje es obHgatorio, salvo > 
permiso espceiaL ■ j

noche: Todos los buques deben J 
m ostfarlas luces reglameis^tanas. |

8.® Los buques q u e  fondeen deben ' 
cuidar de dej ar 11 bra el can al. ^
, 9.® Los buques no deben aproximarse  ̂
á los der Gobiorno sin im permiso es- ! 
pecial. ;

40. La falta de cumpiimiento de estas i 
órdenes expone a i buque á ser caño 
neado. , _ .
Barco-faro Boyal Somreigfi. — Dmapari, 

«íúM Noíice to Mádnors n ú 
mero 492. Londres, 1918.
Núcuero 5 - 9. Los restos del vapor se* 

üíylado á unas 8,75 íxdijss al Este del. bar
co faro doy ¡i Som-f-eĤ n ( A v I b o  nóm. 248 
da 19^8) han desaparecido, dejando de 
ser peligrosos para navegación.

8i?uadón aproximad»; 5u® 41’ 3ü” N. 
y O" 40’ 30” E Gw. (6® 52’ 50” E.
d c a F )
Bmvhy —iV —Notice' to Ma* ■

riners liúoiero 480 Londres, 1918.
. Numero cí^sco-de \m  vapor, ■

cuyos p/ emergen, se encuentra á pi
que á unas 7 miUaB al SW. de Beathy 
Head.

Situación aproximada: 50® 40’ N. v O®
6’ 30” E. de Gw. (6® 18’ 50” E. de S F ) ’
h k i  de Q unrnmey,Saint Pu^rre de Quer- 

mmfí,--Señal m  nif h¡a—NotU'.Hf to Ma- 
riners nú mero 506 Londres, 1918. 
Número La sirena da niebla que 

estaba emplazada Sí bre el ronipeoííAí^ 
Cháteau Gornei, ha ííiío íransporiéda a | 
faro del morro del malecón Norte (White 
RockPier). y
Inglaterra, — proximidades j js  Spith^and, 

Prcscripniómé, -''Noticé tO Márihéfs n ú 
mero 469. Londres, 1918.
Número 522 .—l.® Quéda prohibido el ¡ 

paso de buques entre el fuerte Noman y | 
el barco faro Warner. /  j

2 ® Queda prohibido fondear en la j 
rada de Saint-Helen al Oeste de una línea 
que parte del fuerte Noman y está crien" 
tada ea ta di f éooién 162®, t

Proximidades de Sohnt. — Prescripcioms, 
Nouca to Marinera núm ero 469. Lon
dres, 1918.
Número 623 .—Ningún buque, excep

tuando aquaboB que están á ías órdenes 
dei: Asmirantazgo Ingíós, podrá mavegar 
al Norte de una linea que une la punta 
Auvi; con la punta Banía C^üherine-, des
de irrsa l'íora de;^pués de la puesta del sol 
ha^ta uB-a hora antes do su salida, ó en 
tiempo do niebla.
Froximidaihs de Poriland-- Frescripcio* 

Notica to Mariners núm ero 469. 
Londres, 1918.
Número d 2 4 .—Queda prohibido á los 

buques que no traten da tom ar el fondea
dero de Á^eymouth navegar d# áia 6 de 

.noche ñl Norte de una línea que una el 
BUi de Porüand  con el cabo San Alban.
Bahía de Palwwuth.-- Natifragio,— Boya,—  

Notice to MarinerB número 495. Lon^ 
dres* 1918, ■
Número 5 2 5 .—A unos 180 metros y 

141® de ios restos de un bsrco cuyos pa
los emergen, se ha fondeado una boya 
verde, á 1,35 millas al NE. dei cabo Rose- 
mu I'ion.

Situación aproximad»: 50® 7’ 18” N. y 
5® 3’ O” W. de Gw. (1® S’ 14” E. de SF)
OadgwUk,—Naufragios.~~Natice tó Mari* 

nora núm ero 471. Londres, 1918, 
Número 52S.~ |.®  Por los 49® 58’ 48” N* 

y 5® 10’ W de Gw. (l® 2’ 20” E. do SF.) 
0BCuentr»n ios restos de un velero en qu© 
los topes do los palos emergen en plea
mar.

2 ® Por los 49® 5S’ 54” N. y 5® 9’ 24” W. 
de Gw. (1® 2’ 56” E. de SF.) se encuentran 
los restos de otro velero, del que emerge 
en pleam ar el tope de tnao de bus paloi?.
M ar b e l  Nort®. Holanda, — Dordsrhe 

K d —Lnz.~~kM\ñ aux Navigateurs nú- 
12 / 578. Párís, 1918.

Número 52 7 .—Él prim er seoAor fijo 
blmro d# la luz de Dofdsche Kil com
prende de los 2Í>2® á los 844® (U2®); loa 
Límites de ios otros seetoras no han su 
frido modificación.
Mah MfeDiTE«RÁNEO.--.E5paiía. - Almezia. 

Airnadraha,—<)om«ndancia de \1arina. 
Almería, 26 de Junio de 1918.
Número 628.-- Hi? quediído levantada 

la alm adraba Torre QarHa, ,
situación aproxlmadjí; 36® 47’ 45” N. y 

2® 16’ 66” W. de Gw (3®55’ J5” E d;^8F.)
Almería,Almadr(yha. —('omaodancia de 

Marina. Almería. 3 áñ duüo de 1918. 
Número 5 2 9 .--Ha quedado levada Ja 

alm adraba de C«5o fie G«<a.
BHuaciórí aproximáda: 36® 44’ N, y 2® 

18’ W. de Gw. (3® 59’ 20” E. de SF.)
Agudas. — Almadiaba, — Comandancia 

de Mariísa. Cartagena, 2 dé Juuo  de
■ m s .

Número 5 3 0 .—Ha quedado Jeyada la
úLlmcUÍv:̂ hñ Ca^obardina de Cô je.

Situadóa aproximada: 37® 24’ 54”-.N. y  
1® 29’ 41” W. de Gw. (4® 42’ 39” E. deSF.)
F«ila»íMeíi7a y QalTú.—̂ Boí̂ aF,—Comandan

cia de Marina. Tarragona, 2 fíe Julio 
de 1918.
Número 5 3 1 .- En la prim era senaana 

'do'Julio se cam biariri im  boyas da am#í- 
rre  de ía rada de Villanueva y Geltrú, 
sustituyéndolas en ei lugar que actual
mente ocupan por otras, de igual modelo.
Islas Baleares,—Mahón.— Minas.-—Practi* 

caj«,—Comandancia de Marina. MahóPi 
24 de Junio de 1918. >
Número 532.--Encontrándosa en ^



i  i  !á [g o s^  I M S 441

ríodo de ejercido la Base Naval de Ma- 
hón, y á consacuencia de los óbstáculosy 
minas que so han de establecer, es obli
gatorio el practicaje en el puerto de Ma- 
h6n durante los meses de Julio y Agosto.
Africa:--MMUa*’--Lm  .—Servido Central 

de iPuertos y Faros. Madrid, 6 de Julio 
de 1918.
Número 53 3.—A partir del 20 de Julio, 

podrá encenderse la nueva luss en el faro 
de Meiilla. La luz es blanca^ con grupos 
de una ocultación y un relámpago cada 
10 segundos (luz, 5,5 segundar, ocultación, 

segundos; relámpago, X,5 segundos; 
ocultadón, 1,5 segundos); alcancé, 20 m i
llas; su altura sobro el nivel del m ar es 
da 40 metros, y la altura sobre el terreno 
12 metros.

El sector de ilumínacAÓn es el, mismo 
que el dei faro jfictua!.

El nuevo edifloio cuyo emplazamiento 
es inmediato ai actual, se halla, sitiado  
en un baluarte do la muralla; la torre es 
de forma troncocónica.

En tiempo bAumoso se colocará un 
foco luminoso de doble intensidad que 
eh tiempo ordinario. El alumbrado será 
eléctrico.

Cíftría número 262 de la sección III. 
Cuaderno de Faros número 1,008. 
Derrotero número 3, página 614.

ItaHa,— Golfo de Qémva, — Nauf^agio^'^ 
Notioe to Mariners número 503. Lon
dres, 1918.
Número 53 4.—A unas 7,75 miilas.> ai 

SW. dci cabo Nicoli se ha señalado el 
cfcsco de un vapor cuyos palos emergen.

Situación aproximada; 44° 8’ N. y 8° 16̂  
E, de Gw. (14° 28’ 20” E. de SF.)
Mar d e I r la n d a .—Irlanda.—BaMa de 

Dubíin.—N> vfragio.—Boya,— Notice to 
Mariners número 485. Londres, 1918.
Número 635 .—Una boya verke lum ino

sa con luz de 1 destello v^rds cada 3 «e* 
gundoa, sa ,ha fondeado á 0,12 millas y 
1*'4® de ios restos de un vapor á pique á 
1,5 millas y 20v° del faro de Bailey.

Situación aproximada; 53° 20’ 1-” N. y 
6° 4’ 15” W, de Gw. (0° 8’ 5” E. de SP.)
©OÉANO A T L íntico  DEL O ST¿ — Esiad08 

ümdos.—Gross Rip.—Barco-f íro —Noti 
ce to-Mariners número 9/509. W áshing 
toi». 1918.
Número 5 3 5 .—El barco faro Cross Bip, 

que fué arrastrado por los hielos, ha sido 
reemplazado por un barco faro de reser
va que muestra una luz Üja *oja. Su sil
bato de niebla produce "el mi-mo ritmo 
que la señal de niebla del barco f iro 
desaparecido.
Bloik Islaná,—Naufragio,—l^oiÍGe to Ma

rinera número 10/575 y 11/658. Wás- 
hington, 1918.
Número 537,—El c«?íco de la barca 

Henrg Faiíing, cuyo piüo emerge 3 me
tros se encueotra á pique á unas 3,5 m i
llas y á 81° dM faro SE. de la isla Rlock, 
constituyendo un peligro para la navega 
ción Se ha balixado con una boya de asta, 
á fajas horizooía^es j  í  ̂ y lum i
nosa con luz roja de l ocultación cáda 10 

fondeada á poca distancia al 
Éste del casco.
r i  ■ i
Bridgii^porK—Naufragio—Notice to Mari- 
% ners número 7/376. WáshÍDgton, 1918.

Número 6 3 8 .—Á unas 2 millas ál SE. 
del barco faro Penfield se encuentra á p i
que el casco de la barca Btue Line^ en 17 
metros de agua.

Situación aproximada: 41° 6’ N. v 73° 
W .de Gw, (66° 59Ú0” W. de SF.) \

Canal Ambrose,— Naufragio.— Notie© to 
Mariners número 7/S77. WáshÍDgtcn, 
1918.
Número 539,—Aproximadamente á 1 

mí,da y á 338° del barco‘faro del cañal 
Am.bros0  s© encuentra á pique el casco 
de una barca, constituyen•■io un peligro 
para la navegsoión.
Bahía superior de Ntw York.—Nmufragió,

, Notice to Marmers B.úmero 9/512. WáB- 
hington, 1918.:
Número 5 4 0 .—Habiendo sido puesto 

á ñote la chalan.a que se había ido á p i
que en el canal Buttermiik (Aviso núm e
ro 307 de 1918), se ha retirado la boya 
que lo balizaba.
Bmco Five FaihomY— Büy( .̂ — Notice to 

Mariners número 7/378: W áshington, 
1918.
Número S 4 i.—Seha suprimido la boya 

de asta blanca que se había fondeado al 
Oeste del banco Five Fathom.
Canal Thiriy five fooL—Barco faro.—Noti

ce to Mariners número 8/440. Wáshíg- 
ton, 1918.
Número 5 4 2 .—El emplazamiento del 

barco faro Thiriy five foot Ohannel, en la 
bahía Chesapeake, está marcada p o ru ñ a  
boya de silbato luminosa con luz de 1 
destello ,6la«ca cada 12 8^:gundús (destello, 
4 segundoSf ocultación, 8 segundos).
Bahía BurwelU.—Luces —Notice to Maii • 

nersnúm ero 10/5 )̂3.—W áshington, 1918. 
Número 548 .—Se han efectuado las 

siguientes modiflcaciones en las luces 
de enñlación de la Bahía Burweils, ©n el 
río James.

El nuevo faro anterior está formado 
sobre ai emplazamieoto del antiguo faro 
posterior por una torre de esqueleto 
we^ro, sobre pilotes, term inada con una 
m ira circular blanca con el centro negro^ 
en el que se enciende una luz fíja blanca, 
elevada 14 metros; y el nuevo faro poste
rior es una construcción de esqueleto 
bTmca con m ira blanca y centro mgro, 
erigida sobre un basamento situado á 
276° 30’ del faro anterior, donde se en
ciende una iqz fija blanca, elevada 24,6 
metros.^
Gurriiuck Beaeh.—Lus.—Nodoe to Mari 

nersnúm ero 10/595.—W áshington, 1918.
Núm 5 4 4 .—Se ha modificado el carác

ter de la luz de Ourrituck, apareciendo 
actualmente blanca con un relámpago 
rojo cada 41 (relámpago, 1,5
segundos),
Pori Roy al Sound, — Barco faro. — Notice 

to Mariners número 8/452.—W áshing• 
ton, 1918.
Número 5 4 5 .—El barco-faro Martina 

hidustry ha sido reemplazado por un 
barco-faro de reserva. Este tiene un más
til tubular que sostiene la linterna negra.
El casco está pintado de rojo en las ex
tremidades y de blanco al medio, con el 
nombre Relief ̂ n  cada costado. El palo 
y chimenea están pintados de mgro. La 
l u z  fija blanca esta elevada 14,5 metros.

Las señales de niebla tienen las mismas 
características que el barco faro titular.
Pasa Üaximbas,—Lm ,—Notice to Mari

ners número 9/532.—Wághington, 1918. 
Número 5 4 6 .—Sobre un banco situada 

aV lado Sur de la  entrada de iá pasa 
Oaximbas se ha erigida, SJobi© piioíeSj 
una pirámide cuadrada, hlanm, de esque
leto, de 3.6 metros de altura,  ̂sobre la 
que se enciende una luz de un relámpago 
blanco cada sí'pwwíio (relámpago, 0,2 
0mdQi[ ocaitaolón, 0,S

La pasa está jalonada por pilotes rojoa
Gon éi [extremo UáncíK
Eira&ik—BoMa de Toáoslos Santos,—Jfar- 

ca.—Notice to m ariners número 8/458. 
W ashington, 1918. ,
Número 547.—Una elevada torre, que 

cor stituye indudablemente la arm adura 
de im  m ástil radíotelegráflco, está erigi
da en la cima de una pequeña colina si
tuada éa las proxitnMades de Bahía de 
Todos los Santos, ai ÑE. dé la  punta Ita- 

.poazmho.
Esta torre, muy elevada sobre el cam

po que la rodea, es la prim era marca que 
se percibe claramente cuando se aterriza 
sobre esta bahía viniendó del Este 6 
del NE. ; • ,
Árgenima,-—Punta Villarino.—Lúe,— 

so á los Navegantes número 4/45. Bue
nos Aires, 1918.
Número 5 4 8 .—En breve seM modifi

cado el carácter de la luz de la punta Vi- 
llarino; áparecerá con 1 relámpago blan
co cada 8 segundos; (relámpago, 0,5 asgufi'  ̂
dos; ocultación, 7,5 «epiindas). '

La luz tiene un alcance de 17 millas, en 
el sector Sur, comprendido entre Jos 92° 
y 272°; en el sector Norte, de 272° ,á 92°, 
no es más que una luz de puerto.
M éjicoP rogreso . — Peligro,—Notice to 

m ariners n ú m e r o  8/456. Wáshing- 
tón, 1918.
Número 5 ! 9 .—Un buque, con calado 

de 5,7 metros, ha tocado Sobre un peligro 
constituido, al parecer, por restos de 
naufragios, situado á 3,5 millas y á 12° 
del faro de Progreso.

El Director general, Augusto Durán.

iüSTERlQ DE fiAClEMDÁ # :

Blrecclón Oeneral del Tesoro pd- 
blico j  Ordenacién^etteral dp 
Pagos dél Estado.
Habiéndose extraviado en las oficinas 

de Hacienda un respuardo talonario ex
pedido por la Caja General de Depósitos 
con los n ú m ep s  283:376 de entrada y  
87,947 de registro, correspondiente a l 
coB«tituidó el 26 dé Octubre de 1914 por 
D. Virgilio Soler y Pérez, para g aran tir 
el cargo de Depositario-Pagador de H a
cienda en Alicante, nombrado por Real 
orden de 1° da Octubre de igual año, ék 
disposición dicho depósito del señor D ^  
legado de Hacienda de la citada provin 
cia, y formado por un título de Deuda 
perpetua interior, serie 0, núm ero 99.092, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presenté en esta Dirección 
General; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 

, que no se entregue ©I referido depósito 
sino á  su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningú/i valor ni efecto 
transcurridos que sí an dos meses desde 
ia publicación de erte anuncio en la G a- 
CETÂ DE M adrid y Oftdal de esta
provincia, sin hAbtóo presentado, cont 
arreglo á lo dispuesto en el aníoulo 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893;.

Madrid, 16 de Marzo de 1918.—E1 Di** 
rector géneraij F. Gardiei.

I^isreeciéM C re ^ é ra l é e  l a  B e t id a  
y  F a s iv a s i .

>IM General ha dispuesto
Tesorería de la misma, está'»
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bleoida en la etile da Átocbs, núB^-ero.1.5. 
la  Teriñqiie m  te próid-sia gemana. j  
boraB desig’nadas al efecto, ioa pagos qna 
á contÍBuaelén. se expreEar» yq'íiege en
treguen ios valores siguientes:

Bias 1̂  ̂ 16 y 17 de Agosto,

Fago de cráclitos de Flt̂ aH5.̂ í|■
•idos por los Ministerios de ^
riña y esta Direodón General; fsatiiraf 
eorrientes de metillco. basta al 
ro 95.200.

Idem d® ídem !d. m  efeetcSj el 
número 96.000.

Idem de fdem Id. en metálico i  Ioí? pr^» 
aentadores en Madrid y por Giro postal _ 
á los demáíí do faoíiira^ del íiürBO prefo' 
rent '̂i |x»r Keai decreto de 28 d® Oirmbm' 
da 1917, que m  coBsI.gB^n ®n la 
que ál ñiial se inserta.

Entrega cte ho|as! da ciiporte® de 
•orreapondlente^ á títidoB de te. l>6od« 
amortteafole iil 5 por. 100, ba^ta al 
ro 8,916

Idem de-título» da Im Deuda perpete% 
aJ 4 por 100 interior, emísíén ,de 80 át 
Diciembre de W )B , por canje de otras 
de .Igual ren tt, oxsmíta de 81 de Julio 

'■de 190Ó, hasta el 'úñmm:o 27.302.
Pago de carpeta® de ccmTersIón de tP 

tnioa de la Dexids?. arreglo I
la Ley y Real ámmP:> ■ i 7 de Mayes y 
9 de Agosto de 1898 j  Eeal decreto de SO. 
de .Marzo de 1913, hasta el número 84 749

íl© 1®. DlTecdóB y 34,679 del Registro de 
m Agmwbk m  París.

lém n  da - títu lo i -da la Deuda eacterlor, 
preeantados l&. ñgregñQión de s§nií
rasptctivasj boj ai? de cu pone® con arre
glo á I». Ke^I orden de 1.8 da Agosto' d i 
1898, h&site al núm ero S.04;5.

Erstreg'M ds bofas da cupones !§t D@u« 
da a! 4 d b r-todor, emisién 1917, 
facturi  ̂ i%úm j  cordeíites.
. I.teigc I. procedentes da i»»
Beiiítej  ̂ tes y amortlzable al ' i  „
por r .1 cío á la íe j  de 27 d« .
Mtr;^o al número 8,417.

lñ>r\'m díi eoii.versidn de resddiioi de U
Dmáu »í 4 por 100 interior, büsta el nú^ 
mero 1.038»

Canje d© pro^^lslonala^ por
los respectivos títulos dañnitivos, con 
ara^eglo i  !t Baal orden fte 14 de Octubre 
d.  ̂1901, bjsííts» el'núm ero 1,1 J40.

Idem de ídem id. de ía emisión de 1917, 
por os títulos déñnitÍYOS, hasta el n ú 
mero 1.400. ^

Entrega de tfíul.o.® del 4 por 100, emi
sión de procedente^, de conversiÓB
ñe útrm  de igual d.-?̂ te.f Bvamionm
de 1892,1898 y ÍS99, pm^anta
'6m. y corrientoíi^ hasta ©I nfimí^ro 18,794.

Idem áe provtejoB.tle^'
genl&tivt» áe, titulo^ da ¡ñ Deuda, al 4. 
por 100- amortlssabie para m  canje peí 
mB titules detnltlvoB de U, mhnm. mnU. 
hagta 0i Tiúrnero 1.4?t4.,

Fago de tituloB de te Deuda al 4 por lOC

interior, ©mlBlón de B1 de Julio d® 19íK)g 
por convarsiéB de otros de igual renta 
m ñ  arreglo á orden d e -14,de Oc
tubre de .1901, hast®. el núm ero 8,689. ■

Beem bolso de acci on©» de Gbra« Públi- 
mñ y  Carreteras d© 20, 84 y 55:.millones da 
reales, facturas presentadas y corrientaa»

Inscripcionef® presentadas en m iu  Di* 
reecién para su canje y comprendidas 
b^sta el número 16.997.

P^go de intereses de inscripciones ds] 
semestre de Julio de 1888 y anteriores, 
no Incursos en prescripción.

Idem dé intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  ds 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem- 
boiso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas prs- 
mentadas y corrientes, no incursas ea 
preBcripción.

Las facturas existentes en caja po t 
conversión del 3 y 4 por IDO interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entregadovaiores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de conversic- 
nm  creaciones, renovaciones y canjes.

N ota. — Loí« apoderados que cobran 
créditos de tjltram.ar, deben presentar 
tes fes de vida de ios poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de U ltram ar en la 
forma que previene la Resl ord®n de 11 

Abril de 1918.
Madrid, 10 Agosto ^de 1918»«»̂ E1 Di

rá-tor P. O., Moisés Aguirre.
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EMLACMM é» laa f a ^ r a t  da prmmíaeión al mbra d« crédUo» de UUramar sm d  tmm& p^efermk criado por el Uml áeerdo
28 é^'Úchibm de 1915  ̂qm handñ m iúfuesrm  por lu áî  esh Üenirth

^ÚMMWtO EIBIDENCIA DE 'LOS INTBmESADOS

m  U 
msernUwí.

% 846 
10 75S 
ta .2 3 l 
14 687 
16.895 
17.240 
18.078

18.156
18,812 
18 725 
18 734 
18.735 
18 736 
18 787 
18.739 
18 740 
18 741 
18.742 
18 743 
18 744 
18.745 
18 74T 
18 748 
18 749 
18 750 
18 751 
18 75S 
18.754 
18=755
18.766
18.767 
18.758 
18 759
18.760
18.761 
18.782 
18,763 
18.765 
18 766
18.767
18.768
18.769
18.770
18.771 
18 773 
18.776 
18 777 
18.778
18.780
18.781
18.782 
18.788 
18 784 
18 78«
18.787
18.788
18.789
18.790 
1^,792 
18.793 
18 794 
18 795 
18 796 
18 797 
18.799 
18 100 
18,801 
18 802 
18 803 
18.805 
18 806 
18 807

tóiSKí

rx» I»

57
352
>
473

18
110
808

534
564
324
459
748
749
750
752
753
754
631
756
757
755 
257

12
13

201
202
330
331
332 
334
333
492
493
494
495
496 
545
547
548
549
550
551 

• 552
553

1.378
632
633
634 
583
564
565
566
567
569
570
740
741
742 
744 
745.
746
747
748
749
751
752
753
302
303 
305
307
308 
310 
S il

Segó vía    _
Córdoba .
M adrid.  ------
M urcia,.. . . . . . .
Oviedo ..........
Guadalajara . . .  
Cuenca . . . .

Cádiz.. ............
Oácereí^. . . . . . .
CsFtelión. . . . . .
Saiiíander. . . .
V alencia.:. . . . .
íd em . . . . . . . . . .
Idem ................
Id e m .. . . . . . . . .
Idem   ..........
í d e m ...............
M urcia.............
Vi^^lencia..........
Id e m .  ........
Idem .  ............
Ciudad R eal.... 
Las P a lm as,. . .
Idem      .
Toledo . . . . . . .
I d e m . . . . ..........
C uenca.. . . . . . .
Id em    .
Idem .................
Id e m ... . . . . . .
Idem  ...............
G ranada...........
Idem» . . . . .  
ídem.
Idem . . V. . . . . . .
Id em . ........
Cádiz.. . . . . . .
íd em . . . . . . .
Id e m ... . . . . .
Idem     .
Id e m . ............
Idem ...............
Id em     .
Idem . . . . . . . .
Barcelona.......
Murcia . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . .
Idem ^ . . . . . . . .
C órdoba.. . . . .
Idem     .
Idem   ...........
íd em ...............
I d e m . . . . . . . . .
Idem    .
ídem ...............
Zaragoza . . . .
Íd em .   ........
Id em .. . .  *c.
Idí^m.. . . . . . . .  
í dem . . . . . . . . .
íd em    ..........
I d e m .............
Iderñ   .
Idem
Idem     .
Id e m ..............
Idem  ---- ---
T eru e l.... o.
Id e m .. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .

. . , . .  

ídem ... . . . . . . .
Idem

-̂ VWBhO

San Ildefonso. 
Almodóvar.
Madrid.
Cartagena,
Llanes-Asturias.
Río salí do.
Víilanueva de Guadama” 

jnd.
La Línea,
' .Alcántara.
Gaibiel. '
Santander.
Valencia.
Idem.
Oiiva.
fin\Bera.
Cheste.
Játiba.
Mazarrón.
Valencia.
Alcira.
ÉocRÍrente.
La Solana.
Guía.
Las Palmas,
Puebla de Montaibán. 
Idem.
Casasimarro.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Beznar.
Chauchina.
CúUar Baza.
Idem.
Idem.
Los Barrios.
Idem.
Puerto Real.
La Línea.
Arcos de la Frontera. 
Idem.
Idem.
Jimena.
Barcelona.
Murcia.
Mazarrón.
Cartagena.
Córdoba.
Puente Jenil.
Peñarroya.
Carca buey.
Córdoba.
Pozobanco.
Córdoba.
Ariza.
Malón.
Idem.
Banted.
Zaragoza.
Idem.
Los Fajos.
Salillas de Jalón, 
Zaragoza,
Cariñena.
Maella.
Zaragoza.
Híjar.
Teruel.
Santa Eulalia.
Kubielos de Cérida. 
JueBtOBpalda. 
yaláetbrm o. ■ '

?’■» li MIB  o E1B.I.DEN0IÁ D I LOS INTERESADOS

'0?‘ Oí?. im yrm cu

18 Sil 312 Teruel----- . . . . Fuentes Calientes,
18 8;2 3*3 ídem.. . . . . . . . . Valbona.
18-S14 356- Id e m ............ ... Allí con.
i8 815 317 íd e ju .. - -o........ ídem.
18 8^6 318 Idem ............... Arries.
18.817 319 Í d e m . . . .  . Sa.raper de Caisnda,
18 818 390 Idem - . . . . . . . . . . . Ví.-n aceite.
18 8.9 321 Idem__ . . . . . . . Ür/ea do Jalón.
18. 820 322 íd em ................. Ajcorisa.
i8 8 n 65-3 H uesca......... Alqr^ezpr.
18 8'̂ '3 Navarra . . . . . . .Pgmplona.
18 825 75 Santa Cruz de 

Tenerife........ Sauzal.
18 826 411 Lygo......... . SavlDao.
18 828 497 OTa.oa-da.. . . . . . Albuñol.
18 829 498 Idem . ■ . . . . . . Granada.
18 831 171 'Valiado]id.. . . Cabreros del Monte.
18 832 170 ídem  . . . . Castre] ón.
18=813 -220 Giü püzcoa. . . . Mobdragón. '
p .834 613 Bíídaloz ¥iUsg-‘5.rda de la Torre.,

M8 = 835 614 I d e m ............ Segar», tíe León.
Madrid. Madrid.

m  839 654 Huesca, Salioas de Jaca.
18 846 655 Idem í.-«buerda.
18.841 
18 842 
18 813

656
657
658

ídem  ........... ..
Idem .«.«*........ la  Puebla de Castrc%
íd em .'---- . . . . . Haerro,

18 844 659 íd e m ............ R:)d.g.
18.845 660 ídem ......... Areguás del Solano.
18 846 661 Id e m .................
18.847 602 Idem . ................ Ben?^sque.
18 848 663 I d e m . . . . . . . . . . G^rba y GriebaL
18 849 " 664 Id e m ................ ^ersstilia.
18.850 665 Idem ................ Pian.
18 861 61. S Badajoz., .......... Moníijo.
18 852 875 G erona............. Las Palmas.
18.856 127 Gaaüaiajara . . . Huertapeiaj o -
18 857 566 t5,éc0res............. , Baños.
18.858 567 íd e m . '............. Ceelavío.
Í8 859 568 íd e m . . Torrejon cilio.
18.860 569 íd em . . . . . . . . . . Mer/>:'brío.
18 861 570 ídem ---- Oeelavin.
18 863 221 Gipüscoa. . . . . . Gesto na.
18 864 635 Vhi,rcia Oehegin.
18.865 636 í d e m . . . . . . . . . . ídem.
18 ,,866 687 ídem . íd/^Tn.
18 867 . 6S8 Idem. Idem.
lÚ 868 663 Nava-rra • , . , . . . Alzorriz, Valle de ÜHciti,
18 861 236 Alm ería.......... vlroeGa.
18.870 128 Guadalfiiara. . . Embid.
18 871 Madrid Madrid.

Alooiea del Pinar.1S.872 ' 129 Gusdalajara.. ,
18.873 ■ 2m Ciíuiad K ^ai. . . Vrdd apenas.
18,874 487 Alicante........... .Elche,
18 875 387 ■Albacete... . . . . Y  este.
18.876 338 í d e m . . AHtoz.
1.8-877
18.878

98
99

Ovií'^'do............
ídem ................. Amieva.

18 880 1381. Barcelona....... . Barcoíona,
18 881 1.382 Idem .......... Idem.
1,8 883 1.384 íd e m .. . *. V .. c. Ban Bartolomé del Grau*
18 884 1 Madrid Viadrid.
18 886 220 1 A v i l a . . . Mediana.
18.887 1.385 1 B arcelona... . . , B ircelonfi.
18 888 1386 1 í d e m . . . . . . . . . . Idem.
18 889 1.387 1 Idem................... Idem.
18.890. 1.388 1 Id e m ................ Idem.
18.892 385 Cuencas---- --- Campillo de Altobuey.
18 893 336 Ide.iB Solera de Gabaldén,
18.894 461 B^mtander Santo ña.
18 895 560 Granada . , . . . . . 'Fuentes Yaquercs.,
18 8'»? 5r̂ 2 ídem.. Canilep.
18.898 £55 Cádíz. . . .o.«.«. San Koiioe.
18.899 ;i 556, Id e m ............. ... La Líneia.

: ' m  \i »«!» U b r l^ e ,
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HÚUBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De U 
SHreoeidn.

De la 
Delesaeión. PROVINCIA P U E B L O

18.901 122 P o n te v e d ra .... Labadores.
18.902 492 T arragona........ Reus.
18 903 460 Santander. . . . . . Val de San Vicente.
18.904 493 Tarragona........ Masara.
18.905 494 Id e m ................ Reus.
18 906 495 Idem ................. Idem.
18.907 496 Idem ..........-». Idem.
18.908 497 I d e m . . . . .......... Idem.
18-909 498 Id e m ................ Gapsanes.
18 910 499 Idem ............... . Reus.
18 911 590 Idem ................ Idem.
18.913 502 Idem .......... Lloa.
18 914 593 Id em ................ Vandellós.
18.915 594 Id e m .. . . . . . . . . Tarroja,
18 916 505 Idem . ................ Reus.
18 918 106 Sego¥Ía.. . . . . . . Ituero y Lama.
18.920 1.389 B arcelona. . . . . Barcelona.
18 921 1.390 Idem ............  .o Idem.
18 922 1.891 Idem ............ Idem.
18 923 356 Baleares.. . . . . . Palma.
18 924 357 Idem .. . . . . . . . . Algaida.
18 925 616 Badajoz . . . . . . . H iguera de Vargas.
18 926 617 Idem .. - Badajoz.
18 927 178 F alencia. . . . . . . Baltanás.
18 928 291 Logroño.'......... Alberite.
18 930 293 íd em ............... . Navarrete.
18.932 295 Id e m .. . . . . . . . . Pradilio de Cameros.
18 933 296 íd em ---- . . . . . . Calahorra.
18 934 297 I d e m ......... Aguilar del Río Alhama.
18.935 298 Logroño. . . . . . . Trevi&na.
18 936 299 I d e m ................ Cornago.
18 937 76 Santa Cruz de 

T enerife.. . . . Sta. Cruz de Tenerife.

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la 
Direeeión.

De la 
Delegación. PROVINCIA P U E B L O

18.938 639 M urcia............ . Cfartagena.
18.939 > M adrid .. . . . . . Madrid.
18 940 827 Castellón.......... Villarreal.
18.941 826 Idem ................. Cinotorres.
18.942 827 C u e n c a .. . . . .  . Valparaíso de Abajo.
18 945 840 Idem ................. Zafrilla.
18 947 640 M urcia. . . . . . . Lorca.
18.948 641 Id e m .. . . . . . . . . Idem.
18.949 642 Idem ......... San Pedro del Pinatar.
18 950 643 Idem ................. Idem.
18 951 645 Idem .................. Cotillas.
18 952 644 I d e m . . . . * . . . . . Pacheco.
18 954 508 I d e m . . . , .  . . . . Torre del Español.
18 955 509 T a rra g o n a ... . . Aiguamurcia.
18.956 510 Id e m .. . . . . . . . . . Sarreal,
18-957 511 I d e f c . . . . . . . . . Valls.
18 960 514 Id e m .. . . . . .  .V. Amposta,
18 981 515 ■ Id em ......... ..... Reus.
18.962 516 I d e m . . . . . . .  . . . C aseras..
18.963 517 Idem ................ Corbera.
18.964 518 Idem .......... .. La Palm a de Ebró¿
18.965 520 Idem .................. Tarragona.
18 966 488 Alicante. . . . . . . San Pedro del Pinatar.
18 968 1.392 B arcelona........ Barcelona.
18.970 134 S o ria ................ Espeja de S a n  Marce

lino.
18 972 136 Idem ................ Vizmanos.
18 973 137 Idem, c. , . . . . . . Aldehuelas.
18.974 138 Idem ................. Taroda.
18 975 139 í d e m . . . . . . . . . . H inojosa del Campo.
18.976 140 Idem .................. Langa de Duero.

Maddd, 9 de Agosto de 1918.=E1 Director general, M. Díaz Gómez.

1 ^  i i l ^  A T Im  MmntAk imSte* ^


